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Sr, Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técni.:-as Superiores.

A propuesta del Tribunal calificador de las pn.ebas selecti
vas, turno libre, para cubrir una plaza vacante de la Escala de
Facultativos Superiores de la Junta de Construcciones, Instala
cIOnes y Equipo Escolar, uonvocaJa por Resolución de 21 de
abril de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado" de 1 de junio), se
hace pubilca la relación de aspirantes que han superado las
pruebas de la oposición con expresión de :a calificación final
obtenida:

González González, Luis: 67.

De conformidad con lo di&puesto en la norma g.2 de la convo·
cataría, el aspirante aprobado d~spone de un plazo de treinta
días hábiles a partir de la publicación de la presente Resolu.ción
para la presentación de los documentos que en la citada norma
se relacionan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-El Presidente, Franci<;co

Arance Sánchez.

Sr Secretario general de la Junta de Construcciones, Insta lacio
nes y ~quipo Esco:ar.

RESOLUCION de 14 de septiembre de J983. de la
Junta de Construociones. Instalaciones y Equipo
Escolar, por la que le hace ¡:.."úblico h relación de
aspirantes que han st..perado todos los ejerCicio, de
la oposición paro el ingreso en la Escala de F(J(:ul
tativQS Superiores.

27728

27727

RESOLUCION de 3 de octubre <U J983, de .3 Di·
rección General de Ens€ñanza Universitaria. por
la que se excluye 'a don José Lui. Pensado Tcmé
del concurso de traslado convocado paro provisIón
de la catedra de .Lengua )1 Literatura gallegas.
de la Facultad de Filologia de la Universidad de
Salamanca.

Visto el escrito de don José Luis Pensado Tomé que solicita
tomar parte en el concurso de traslado convocado por ·.)rden
de 17 de noviembre de 1982 (..Boldin Oficial del Estad,)" de
6 de diciem brel, para provisión de la cátedra de .Lengua y
Literatura gallegas" de la Facultad de Filologia de la Universi
dad de Salamanca,

Teniendo en cuenta que la cátedra de ..Filologia románica-,
de la que es titular el señor Pensado Tomé, no está equi?arada
a la anunciada en este concurso segun Orden de 13 de sep
tiembre de 1{l83 (.Boletín Oficial del Estado" del 29),

Esta Dirección General ha resuelto excluir de dicho conrurso
a don José Luis Pensado Tomé. _

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. • ~'
Madrid, 3 de octubre de 1983.-El Director general. P. D_ (Or

den de 2'1 de marzo de 1:)82), el Subdirector general de Profeso
rado de Facultades y Escuelas TéCnicas Superiores, Juan de
Sande Simón.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1983, de la Di-
27729 rección General de Enseñanza Universitaria. por

la que se publica la relacLón de aspirantes admiti
dos )1 excluidos o los concurBOs de acceso ~onv~·

cados para provisión de las cátedras de Unwers¡·
dad que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 19a9,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos y ex
cluidos a los concursos de acceso entre Profesores agregados de
Universidad, convocados para provisión de las cátedras de
Universidad que se indican, los siguientes aspirantes:

..Derecho civil" de la Facultad de Derecho de las UniverSi
dades de Cádiz (Jerez] (segunda cAtedral y Alicante, convocado
por Ordenes de 23 de junio y 29 de julio de 1983 (.. Boletín Ofi
cial del Estado,. de los dias 20 de julio y 27 de agosto):

Admitido para las Universfdfu1es de Cádiz )1 Alicante

Don Antonio Gordillo Cañas. titular de la misma disciplina

Admitido para la Univer8idad de Alicante:

Don Juan Roca Guillamón, titular de la misma disciplina.

..Física médica. de la Facultad de MediciDa de Badajoz de
la Universid~ de Extremadura, convocado por Orden de 8 de
julio de 1963 (..Boletin Oficial del Estado" del 30).

Admit;.d:o

Don Juan José Peña Bernal, titular de la misma disciplina.

Resultando que, con techas 21 y 23 00 junio, han tenido en
trada en el Departamento 96ndos escritos de los Catedraticos
don Javier Muguerza Carpintier y don Camilo José Cela Conde,
asi como de los' opositores don Joaquín Rodríguez Feo y don
Agapito Mae... tre Sánchez. en solicitud de que se suspenda la
celebración de los ejercicios correspondientes al citado concur·
so-oposición como l'oluecuancia de presuntas anomalías en la
oonstitución de-l Tribunal, que, a juicio de los Ülteresados. debe
ser constituido nuevwnente después de haber dado cumplimien
to a 108 preceptos legales sobre citación de los miembros del
mismo;

Resultando que, con fecha 29 de junio de 1983. se dio tras
lado al señor Presidente del Tribunal de todos los escritos
formulados contra la constitución del mismo para que ma·
nifestarra lo que estimase oportuno con relación a la materia
impugnada, contestación que fue recibida el día 1 de septiem
bre de 1963, dando el señor Presidente una serie de explica
ciones que, a su juiCIO, son suficientes para considera>r correcta
la constitución del Tribunal impugnada. Seguidamente se re
cabó de la ·Asesoría Jurídica del Departamento la emisión de
un dictamen sobre el problema planteado que lo ha emitido el
día' 27 del corriente mes.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo. el Decreto
2212/1975, de 23 de agosto, y demás legislación de general apli
cacióIl,;

Considerando que a efectos de citación de los miembros de
un Tribunal de concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, se ha de tf>ner en cuenta lo dispuesto
en el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, en cuyo articulo 6.°, al
regular la convoca1oria de los mismos no sei'lala ni el plazo ni
otros condicionami/;'lltos legales, por cuyo motivo ha de tener
se en cuenta el articulo 10 de la Ley de Procedimiento Admi

'nistrativo que preceptúa que para la convocatoria de los miem
bros de un órgano colegiado, en este caso el Tribunal. deberá
ser señalatia por el Presidehte y notificada con una antela:'ión
mínima de CUBlenta y ocho horas, salvo en los casos de urgen
cia. Asimismo. la Ley de Procedimiento Administrativo en su
articule> 80. preceptua que las notifIcaciones deberán realizarse
mediante oficio, carta, telegrama o cualquier otro medio que
permita tener constancia de la recepción de la fecha y de la
identidad del acto r.otificado, dirigiéndose en todo caso al do
micilio del iriter€"SMO o al lugar designado por éste pm"a las
notificaciones. Por todo ello, se deduce de las prúebas apor
tadas por 1& Presidencia del Tribunal, que notificó debidamente
a los Vocales del mismo la citación para su .constitución, no
exigiéndose en la legislación vigente que, con cAracter previo,
se consulte a tales miembros cual sena la fecha más idónea
para la constitución de aquél. Por todo ello, carece de funda
mento legal la pretensión del señor Muguerza de que se anule
la constitución del Tribunal a que se hace referencia;

Considerando. por otra parte, que carece igua1mente de base
legal el argumento esgrimido por el Profesor Cela Conde, de
que tanto él como la Profesora Guisán -otro Vocal del Tri
bunal- renunciaron en el momento de la constitución del mis·
mo, pues los cargos de Vnc8'les son irrenunciables, como señala
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, así ('amo también por las
Ordenes ministeriales de 6 de marzo de 1970 (.Boletín Oficial
del Estado. del g de abriD, y 23 de agosto de 1976 {.. Boletín Ofi
cial del Estado" del 26). En consecuencia, toda renuncia debe
realizarse por escrito Y. para que sea' va.lida, debe ser aceptada
por la Presidencia del Tribunal, sin cuyo requisito no puede
considerarse como renuncia ante un Vocal del mismo;

Considerando que los escritos formulados por los opositores
señores Rodriguez Feo y Maestre Sancho no aportan razona
mientos especificas, sino que son mero apoyo a' los dos escritos
anteriores;

Considerando que el dictamen emitido en 27 del corriente
mes por la Asesoría Jurídica del Departam~ilto es favorable al
mantenimiento de la constitución del Tribunal indicado. por
no existir razones legales qUe invaliden su constitución,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por
la Asesoria Jurídica del Departamento, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Desestimar los escritos formulados por los Cate
dráticos don Javier Muguerza Carpintier "Y don Camilo José
Cela Conde. así como por los opositores don Joaquin Rodríguez
Feo y don Agapito Maestre Sánchez, contra la' constitución del
Tribunal para la provisión por concurso oposición de cuatro
Adjuntias de ..Etica y Sociologia- (Filosofía y Letras), por no
existir base legal en qué apoyar su pretensión.

Segundo.-Ratificar como válida 18' constitución del Tribunal
del concurso-oposición a cuatro Adjuntiaa de ..Etica y Sociolo
gía» (Filosofía y Letras), qUe tuvo lugar el día 9 de junio úl
timo. por considerarla ajustada a derecho. El señor Presidente
del mencionado Tribunal deberá volver 8' señalar fec~a de pre
sentación de opositores '1 comienzo de los ejercicios de acuer
do con la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.-P. D, (Orden de 27 de

marzo de 1982) , el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria,
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..Fisiología anlma1- de la Facultad de Farmacía de la Uni
vprsidad de La Laguna, wnvocado por Orden de 21 de julio
de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado- del 17 de agosto).

Admitido

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

27730

En el •Boletín Oficial" de esta provincia, correspondiente al
día 22 del actuai número 216, rectificado el encabtzamiento por
errar de imprenta, en el _Bo:etín Oficial. de la provincia del
23, se publica convocatoria de oposición libre, para cubrir en
propiedad una plaza de Administrativo de Administración Gene
ral, vacante en' la plantilla de funcionarios, la cual se encuentra
dotada con los emolumentos correspondient"Js al nivel de pro
porcionalidad 8 {coeficiente 2,3), trienios, dos pagas extraordi~

narias y demás retribuciones complementarias establecidas o
que Sf' esta,blezcan '3p.gún la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte en
la oposición, es de treinta días hábiles, contados desde el si
guiente al de publicación de este anuncio en el _Boletín Oficial
del Estado-, con arreglo a las bases de la convocatoria.

Bada.joz, 26 de septiembre de 1983.-El Alcalde.-12.866·E.

LOCAL

RESOLVCfON de 2t.. de septiembre de 1983, del
Ayuntamiento de Badaioz, referente a la oposición
li.l)re para proveer en propiedad una plaza de Ad
ministrativo de Administración General.

ADMINISTRACI0N
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27731 RE50LUCION de <4 de octubre de 1983, del Tri·
bunal que ha de juzgar las pruebas para tngresD
en el Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos.
por la que se hace púbHcQ el resultacro del sorteo
del orden de actuación de los aspirantes.

De conformjdad con lo establecido en la base VI.3 de la
convocatoria para ingreso en el Cuerpo Especial de Oficiales
de Aeropuertos publicada por Orden de 11 de marzo de 1983
(-Boletín Oficial del Estado_ del 18), y una vez celebrado
el sorteo a que hace referencia la citada base, el día 19 de
septiembre, se hace público el resultado de: mismo, que de
terminará el orden de actuaci6n de las pruebas segunda y
tercera, resultando que don Ramón Martinez Lanao ~brirá
el turno de intervenciones, en su caso, siendo el último en
interv'enir don Eduardo MarUnez Diaz, de acuerdo con el orden
alfabético en que han aparecido en la Resolución de 11 de
julio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado- d:o:l 20), en la que se
hace pública la relación definl~iva de aspirantes.

Madrid, 4 de octubre de 1983.-El Presidente del Tribunal,
Pedro Tena L6pez.

RESOLUC10N d, 13 de septiembre de 1983, del
4. vr..ntamiento de CorneUá de l.lobl'egat, referente a
la· convocatoria parr. proveer una plaza de OficiaL
de la Guardia Urbana.

En el .Boletin Oficial de la ProvIncia da Barcelona-, nú~
mero 207, de fecha 30 de agostQ. último, se publican íntegras la!
bases que han de regir la convocatoria de concurso libre para
9f'O\leer en propie.:lad una plaza de Oficial de la Guardia Ur
bana, encuadrada en el grupo de Administración Esoeci8l1, sub
gru90 de Servicios Especiales, dotada con el sueldo, grado,
pagas extraordioarjas y demás derechos y deberes inherentes
al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurS() libre deberán pre
sentar la instancia en el Registro General, dentro del improrro

gable plazo de treinta dias hábiles a contar desdo el síguie'1te
al de la publlcadón de la convocatoria, en extracto, en el _Bo_
letín Oficial del Estado-; manifestar en dicho documento que
reúnen todas v cflda una de la,s condiciones exigidas en la base
segunda; acompañar la documentación acreditativa de los mé
ritos a valorar en el ooncurso; comprometerse a prestar el ju
ramento o promesa f'stablecido en la legislación vigente; acom
pañar recIbo acreditativo de haber abonado 1.500 pesetas como
derf'chos de examen.

Lo que se publica en cUffi:>limiento de lo· dE:puesto en la ba
se 3.' de la convocatoria, articulo 22 dle Reglamento de Fun·
cionarios de Administración Local de 30 de mayo de 1952 v
ar!'ículo 3 o, 1, de la Reglamentación General oara ingreso en la
Administración Púhlica, de 27 de junio de 10900, así como en el
artículo 2.°, 2. del Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, hacién
dose constar que los sucesivos anuncios de la convocatoria serán
publicados únjcamente en el _Boletín Oficial de la Provincia de
Baroelona_ y en el tablón de anuncios de e'ite Ayuntamiento

Cornellá de l1obl"e~at, 13 de septiembre de 1983-EI Alcal
de.-12.90S E

R,ESOC,UCION ele 5 de octubre de 1983, de la Direc
cI6n Ge~eral de Enseñanza Universitaria, por la
qu~ se fl/a fecha de sorteo para composición' del
Trtbunal que ha de juzgar el concurso-oposición
a la plaza de Profesor agregado de ..Antropolog[a~
de la Facultad de Biología de la Universidad de
Barcelona.

t'or Resolución de 2 de mayo de 1983· se aplazó la celebración
del sorteo pllra composición del Tribunal que· ha de juzgar la
plaza. de Profesor agregado de -AlltropoIQgia_ de la Facultad
de B1C?Jogía de la Universidad de Barcelona hasta tanto no se
resOlvlr>se la reclamación presentada por don José Pons RoseIl
Cal edrático de Antropología de la Facultad de Biología y otro~
Profesores más.

Ha~iéndose resuelto dicha reclamación según lo acordado en
la sesIón celebrada por la Comisión Permanente de la Junta
\Jarions1 de Universidades

Esta Dirección Generat' ha resuelto dejar la fecha de 31 de
octubre ?e 1983, a las diez de la mai'l.ana. en el Servicio ele
Cate.drátlcos y Profesores agregados de Universidad de la Di
reCCión General de Ensei'l.anza Universitaria para. realizar el
sorteo de los cuatr-o Vocales titulares y cuatro suplentes para
composición del Tribunal citado.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 5 de octubre de 1983.-E1 Director general, Emilio

Lamo de Espinosa.

Don Santiago Santidrtán Alegre, titular de disciplIna equi
parada según Orden de 27 de julio de 1981.

.. Lengua francesa. de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Univer"idad de Murcia. convocado por Orden de 21 de julio
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. del 17 de agosto>.

Admitido

Don Lui.s Gastón Elduayen, titular de disciplina equipSirada
s,"g'un Ord?n de 27 de julio de 1981.

.Paleontologia- de la Facultad de Química {Sección de Geo
lógicas de Huelval de la Universidad de Sevilla, convocado por
Orden de 21 de julio de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado- del 17
d, agosto).

Admitido

Don L.'andro Sequeiros San Román, titular de la misma dis
ciplina.

..Geografía general física_ de la FacuUad de Filosofía y Le
Iras de la Universidad de Zaragoza, convocado por Orden de 21
de julio de 1983 e-Boletín Oficial del Estado_ del 17 de agostoJ.

Admitida

Doña María Jesús Ibáñez MarcellAn, titular de disciplina
equiparada st>gún Orden de 27 de julio de 1981.

«Qufmica inorgánica_ de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago, convocado por Orden de 21 de julio
de 1983 (.. Boletfn Oficial del Estado_ de 17 de agostol.

Admitidos

Don José Sergio Casas Fernández, Utular de la misma dis
Giplina

Don José Sordo Rodríguez, titular de disciplina equiparada
segun Orden de 27 de julio de 1981.

Excluido

Don Vicente Rafael Rives Arnau, por no acompañar la hoja
de servicios, Memoria comprensIva del plan de trabajo a des
aIToll~r en la c~tedra y los ejemplares o separatas de sus pu
bltcaclOnes, segun exige la Orden de convocatoria.

. Contra la presente Resolución podrá. interponerse reclama
Ción en el plazo de quince días a partir de su publicación en
el -Boletín Oncial del Estado-.

Lo q~e digO a V. S. para su conocimiento y efectos,
~adnd, 4 de octubre de 1983.-El Director general por dele

gaCión, (Orden de 27 de marzo de 1982), el Subdi'rector ge
n~ral de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Supe
rIores, Juan de Sande Simón,

Sr, Subdirector general de Profesorado de Facultade!> y Escue
las Técnjcas Superiores.

Sr C;uhrlireetor ¡:reneral de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiore"!.

,


